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Aparece Miércoles y SábadosSejm?   rifcjal  e Justicia 

ANDRES A. TOLEDO pide autoriza-
  ciónJuAicial, para vender, en nri-
  vaiiqjos derpejíp^jy ?criQSes.!gpp.
  tipnen sus hij^/.nqejior^S’jE’pIgrés,;
  Eulogia y Hortensia pn la. finca

Él Totoral.     

En Salta á-tSeiSidíás.del'meS/de Junio
•de mil novecientos once, reunidos los
señpréSiVocales ..del Superior Tribunal
•de Justicia en su,salón de-acuerdos-/pa
ra /resolver , esta causa i sobré autoriza-

• ción para vender seguida por don. Án-
  drés.A Toledo, -el señor Presidente de

claró abierta lá audiencia.
Por-ser el auto -recurrido de carácter

interlocutorio, :se,..verificó :un sorteo con
■el objeto, dé. determinar Jos. Vocales,
.que debém resolver, resultando tlimina-
dos.Jos doctores Arias.y. Cornejo y há->

dé una-isacesión*- colateral'en la'< que no
existe, ila, posesión tíheréditariaiii

| Fuera de esto/ debe .tenerse .en ctí'én-
ta quejo qúeose trata de eñagénar- en
privado, es un bien raíz y que. -para los
efectos de Jas-trasmisiones están>rodeá-
das dé requisitos necesarios -para* la Va
lidez del-acto y que no deben' ser des
cuidados, como Jo seria en eli actual, SÍ
el juzgado hubiere acordado un permiso
sin.' constarle emautos. el carácter'invo-
cado- en beneficio de los.menores-.■

Por último ‘paréceme deficiente la
:prueba\ rendida' para .acreditar- el valor
-probable que en condominio les co'rres-
.pqnde ó puede corresponder á los me.-;
porés en la expresada finca, por.ser top
inada en una forma que no sé há po
dido justificar que >se> tenga un conoci
miento claro como' el dado por* el perito
nombrado judicialmente.' ■ '

Por estas consideraciones, como ; lo
expresa al principio, voto por;que el
,aútó de fecha ,8 de Mayo sea confir
mado.
■' Los .demás Vocales .del Tribunal, ad
ineren al, voto anterior; habiendo quedar
do acordada'la siguiente, sentencia:

Salta, Junio 6 de <1911.

'Y vistos:—En ipéritó dejo expuesto
, ‘en4a„ votación que. precede, desestíma
se el recurso de nulidad.-, interpuesto^
contra .el4auto de fs. 20 de fecha Mayo
8 descorriente año y sé ■ confirma el
mismo por sus fundamentos.        

Tomada.razón y.repuestos los sellos,-
.devuélvase,  

Arturo S. Torino—A. M. O vejero —-
' R.P. Figuero.

hiles los doctores Ovejero, Figueroa y
Tormo; .

Incontinenti se hizo uu otro Sorteo-
para'.establecer el orden,-en que han de;
fundar su voto, siendo, el siguiente—
doctores.-Toríno,;Ovejero-.y Figueroa. »

El doctor Torino, dijo.—Viene por los
recursos de nulidad-y apelación él auto
de.fs. 20 y vuelta, por el cual él señor
Juez no hace lugar .ája autorización so-'

  licitada por don Andrés A. Toledo para'
vender én privado dos derechos que co
rresponden á sus,, hijos .Dolórés; Eulogia-
y Hortéñsia Toledo en la -finca El To
toral por la parte- que han .heredado de
su tiaí Dolores Mendivil'

Considero el recurso de- nulidad, debe
  ser ¡rechazado, por- que'el procedimien

to seguido-por el señor Juez*.está per--
  íectamente arreglado' y -voto* en- esté

sentido.           
Los demás Vocales del Tribunal ad-

hiereñJal voto anterior.
En. cuanto-al recurso,-, de .apelación, el

mismo.doctor Torino dijo:
El señor Juez al negar Ta autoriza:,

ción solicitada fundóse en una causal
biemníéditáda cual.,.es, des ¡que los ^dli¿
-citantes no'han .acreditado él carácter de
here’deros fiomó sobrinos de íaj causan-'
te dóña D. -íféndivií, elemento qué juzgo1
■esencial en este caso,-más tratándose

ia t^ca'-;d¿Aomitf¿^*,^aÍfi^a<ub|c^¿a   
en’"elá;pép8Éftamentb: ’ de ‘^Guaejíipas/ y  
comprendidadéfítró dé. ‘los' siguientes
límites:^al’ 'Norte,' con el rurdél CéLiíát;
al -Sud, coú propiedad -de'la señora Na-
tividád Ti dé; ‘'Ullba; al Naciente, con.
'terrenos.que'fueron5de-don Ishac Apa-
za;*y al “Poniente? con eE rió de Gua-
•ehipas; 'que‘ por- désavenenóiás con sú
esposo, ’eñ ese entonces, la compradora
resolvió que* én la escritura de adqui
sición del Inmueble1 antes.mencionado,
figurara como adquirente sú hija légíti-
ma íB®rsÍbn10Benavídez ‘hoy esposa de  
■Ildefonso Taritolay,- siendo viuda"'esta  
cuando ¡ tnvo lugar la .compra-venta de
la referencia; que deseando‘hoy .la .de
mandante hacer-unaoperación de venta
dé dicho -inmueble,’ el esposo de sú cita     
da “hija, señor Taritolay, se niega á  
subscribir'Ta escritura "de. transferencia   
á favor de la demandante ó 'de‘la per-  
sona á quien' ésta^ desea ¿enagenar ía
finca, alegando, como-fundamento de su
negativa que- ésta pertenece á su espo
sa; - que por. lo expuesto pide la deman
dante al Juzgado declare que esa pro
piedad pertenece exclusivamente á ella
y en consecuencia, condene á la con
traparte á que haga en los títulos las
anotaciones' ó transferencias, dél caso,
-con especial imposición de costas, da-     
moS¡ y perjuicios,'fs. 1 á 2:

La resolución del Juzgado declaran
do decaído el derecho de la demandada
para contestar la demanda; f. 6:

Las pruebas producidas y lo alega
do sobre su mérito; y    

 CONSIDERANDO:

Antes mí.
     Santos 2 o. Mendoza

   Secretario   

, JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

SIMULACION de venta— Espéridiona
      Flores , de • Chagaray - contra

Bersabé B.enayídéz dé Tari-
   tolay.          

 

   Salta, Diciembi-el3 .de Ú91j.

Y vistos:—La demanda-, de . simula
ción interpúestaE por, doña Esperidipna
Ejoresude^ Ciiagaray confr.a £fofi£.Bersa¿
bé* B: 'dé -Taritolay, en Ja. ^persona. de
su ésp(osp Ildefonso Jf’arito'lay,, fundada
en lo siguiente:'que la demandante ad
quirió, hace algunos años, por compra

  Que-estudiando en primer término,
como, corresponde, la'excepción de pres
cripción opuesta por la. parte demanr
dada, al alegar sobre el’ mérito de la
prueba, es incuestionable el derecho 'dé
ésta de ampararse en .este .medio de
defensa en tal- estado dé la -causa, Art.  
3962 del- Gód.\Ciy. .-antf edic.

Pretende-la parte demandada-que la  
contraria confiese, 'espontáneamente en  
,su-escrito de demanda: que-quince años  
antes de ser esta'.deducida» .tuvo lugar  
la; escrituración de la compra-venta ata
cada itde: simulada. En esta pretendida  
confesión, el excepcionante encuentra la  
prueba de la prescripción opuesta, -; da_-
do; que,- tratándose d,e una acción per
sonal, cual es la..deducida, en su con
tra, ella se prescribe álos diez; años.-

Másp el Juzgado no encuentra en nin
guna, parte, de estos autos esa preten
dida confesión de la demandante y sien
do ella la única prueba de haberse ope-
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de esa prueba no se refieren á la finca
Brealitos'de que se trata en este liti
gio. •
» Que por la misma razón de no ser
materia del pleito la relativa á la fal
ta, de capacidad de la demandada pa
ra adquirir sin la yénia de su esposo la
finca de ría referencia, resulta' imperti
nente laargumentaciónque-sobreeste
puntó contiene el-'alegato de-bien pro
bado presentado por la misma parte.
.Y por fin, son también impertinen

tes las consideraciones*que en.tal es
tado de esta causa hace la parte deman
dada relativas al. incidente de conde-,
nación en costas seguido en su contra
y áría nulidad de la citación hecha á
la demandada para absolver posiciones:
sobre el primero, porque'él no hace al
fondo de lá cuestión, y sobre la.segun.
da, porque se trata de un defecto de
procedimiento que ha quedado subsana
do por no haberse reclamado su repa
ración en tiempo y forma (art, 250 del
0. de P. en lo Civ. y- Com.)

Por estos fundamentos y definitiva-
’mente juzgando,

  FALLÓ     

Desestimando la'prescripción opues
ta por la parte demandada en este jui
cio seguido por doña Esperidiona Flo
res-de Chagaray contra doña Bersabé
Benavídez de Taritolay, en la persona'
de su esposo Ildefonso Taritolay, y ha
ciendo lugar á la demanda de simula
ción, declarorque la finca Brealitos ubi
cada en el Departamento de Guachi-
pas dentro de los límites expresados
en la relación de. la causa y compra
da por la demandada ha sido- adquirí-,
da por ésta para su madre la deman
dante, debiendo,' en su consecuencia, ha
cerse las anotaciones que correspondan,
conforme se pide en la demanda. Con
costas (art. 231 del Cód. de Proc. en
lo Civ. y Cóm.) á cuyo efecto -regulo
él honorario del Dr. Pedro Aguijar en
la suma de ciento cincuenta pesos ($150)
nacionales por su trabajo de autos, con
denando, al mismo tiempo, á la. fieman?
dada al pago de los daños .y perjuicio
que la actora justifique haber sufrido
por su negativa á acceder á lo reclama
do en la demarida. Téstese las palabras
encerradas entre paréntesis á £ 52 del
alegato presentado por la parte deman
dada, por contener conceptos’indecoro
sos en contra del Juzgado,-que, obede
ciendo á reglas elemantales de proce
dimiento, ha mandado correr por cuer
da' separada el incidente sobre costas
á que alude el incorrecto, y de acuer
do con lo dispuesto por el art. 63 del
ÍJód- de Procs. citado, apercíbese al
Dr.. Juan Tomás Frías por el indebido
empleo de los; términos que se manda
testar, é impónese; por el mismo moti
vo, una multa de cincuenta pesos ($ 50)
al procurador Elias Gallardo por ser
esta la segunda vez 'que el.multado ha ■

rado la prescripción por el transcurso!
del tiempo requerido por la ley y pues'
que no se ha producido ninguna otra |
por el excepcionante para probar la ex- j
cepción opuesta, ésta debe* ser desesti
mada. Que, si bien es verdad, como lo
observa la parte demandada, alegando
sobre el mérito de la prueba, que la

  demandante rio ha acompañado á'la de
manda- la escritura, de compra-venta de

 la finca Brealitos otorgada á favor de
su hija Bersabé Benayídez, ni designa- ]
do el archivo,.oficina pública ó lugar]
donde-se encuentre el original, y. que ]
ello contraría el precepto del artículo
82 del Código- de Procedimientos en lo
Civil y Comercial, tales omisiones han
podido justificar el rechazo de oficio de
la demanda ó la excepción dilatoria de
defecto legal en el modo de proponerla,
arts. 85 y 94, inc. 4°., del mismo Códi
go, pero ellas no pueden enervar la
fuerza probatoria de las posiciones ab
sueltas por la 'demandada, probatio, pro-
batissimá, donde la absolvente confie
sa ' ser ciertos los hechos aseverados en
la deriianda, £ 22. Y pues quemo es ma
teria 'del* pleito la. validez de la com
pra-venta ' atacada de • simulada, para
que pudiera ser considerada-pomo in
dispensable . la presentación de la es
critura respectiva. . , *

Que la prueba de la simulación, en
casos como el sub judies debe, resultar
de un contra-documento público ó 'pri
vado, según Lo exige una invariable y
constante Jurisprudencia, prueba rendi
da en autos con- el documento priva
do de £ 26, debidamente reconocido, el
que se encuentra en el caso previsto
por- el articuló 960 del Cód. Civ. cita
do.*

Que la prueba testimonial rendida'
por. la parte demandada, tiende* á de-'
ino’strar que doña Bersabé B. de Tari
tolay no estaba en pleno goce, de sus
facultades mentales al tiempo de ab-

  solver posiciones, pero como muy bien
lo observaría parte actora en su ale
gato sobré el .mérito déla prueba, aque
lla es completamente ineficaz en pre
sencia' de- las disposiciones contónidas
en 'los artículos 52, 140 y -142 del mis-

  mo. Código 'Civil que reglan la. capaci
dad de' las. personas y el estado de de
mencia.      

Es igualmente ineficaz la prueba ins-
 'frumental rendida por la misma parte
demandada, fs. 9 á 13,-£.30 y f. 37,
tendiente á demostrar que la 'compra
venta atacada de simulada no ha podi
do realizarse por 'tratarse de una finca
perteneciente ála misma compradora por
herencia de sri primer esposo don Gre
gorio Tolaba, por cuanto y como se ha
dicho en uno de los considerandos que
preceden, no es materia de este pleito,
la relativa á la validez de la referida
compra-venta, aparte de que la. prueba
instrumental que se analisa e's insufi
ciente por si* sóla para producir tál de
mostración, dado qué los instrumentos

dado lugar á Jque el ■ Juzgado le apli
que una corrección disciplinaria, según
consta en el juicio ejecutivo seguido
por don Delfín. Leguizamón contra don
Clodomiro Villagrán, multa que deberá
ser satisfecha en el acto de la notifi
cación, bajo apercibimiento de arresto.

Hágase saber, prévia reposición de
.sellos-y^publiquese." en el Boletín Ofi-  
cial.            

  Francisco F. Sosa.'
Ante íhí—     

David Gudiño.
  . Sect.

JUZGADO DEL CRIMEN
      __

CAUSA contra Estevan Navamuel por
lesiones á Delfín Flores.

Salta, Diciembre 11 de 1911.

Autos y vistos:—El sobreseimiento so
licitado por el defensor del encausado
Juan Estévan Navamuel en la causa
que se' le sigue por lesiones á- Delfín
Flores; y

  CONSIDERANDO:
   

1o;—Que la petición 'de sobreseí riñen-  
to’Jestá presentada dentro del término
de-ley, esto es ante la ejecutoría d'el  
auto por el que se eleva esta causa á  
plenario y aún antes de deducirse -acá-  
sación.      

2o.—Que es fuera de duda que el
sobreseimiento es procedente, por cuan-   
to. está dentro de lo proscripto’ por el  
inc. 3o. del art.- 390 del C. de P. en lo  
Criminal por cuanto falta la- intención
criminal que el agente en el acto de
efectuar el hecho que da origen á este  
proceso.'

3o.—En efecto, por la indagatoria   
del acusado, y declaraciones de la víc- 
tima y de la mujer Trinidad Castella
nos, se comprueba-, plenamente, que el
señor Navamuel, encontrándose en su  
casa, durmiendo, á altas horas de la,
noche, -sintió que un perro ladraba con  
insistencia en el interior de su casa, y  
suponiendo que alguien andaba, se le-  
vántó con revólver, en manó y con ún
'fósforo encendido, se dirige al cuarto    
de su sirvienta, encontrando en la ca
ma de ésta, á un hombre desconocido
para él, el que se baja de la cama y
dirígese hacia Navamuel, quien, á esta
actitud, tiró, el fósforo, lo toma del pe-  
cho y le hace un tiro.

4°.— Que no cabe ni lá menor duda,,
que al producirse este hecho, casi si
multáneo y rápido se apoderó en Na
vamuel la sorpresa y perturbación con
siguiente, lo que lo coloca en la eximen
te dél art. 81 inc. 1°., última parte del
C. Penal. •

5o.—Que debe tenerse en cuenta, que
Navamuel al hacer él disparo, ha sido  
impulsado por la perturbación en un ac
to primo, á la presencia de un indi-
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do, mejorando en mucho su situación
jurídica, de encontrarse .en estado de
ebriedad, cuando se produjo el hecho,
de presentarse él mismo á la autori
dad A, denunciar lo ocurrido, haber pro
curado con celo reparar el mal cansa
do, satisfaciendo todos los daños y de
volviendo al menor lesionado completa
mentecurado £ su tutpr ó encargado,
debe clasificarse de culpa leve y. apli
carse la pena impuesta por el artículo
19 inc. 2o. del Código Penal.

Por estas consideraciones, no óbstan-
te la acusación1 y de acuerdo con ’los
fundamentos de la defensa/    

  FALLO;    

Condenando á Jesús Clodomiro Peral
ta, á la pena de. dos meses, de,arresto,
con costas.-    

         Adrianí'F.’Coitóro.  
Ante mí: —    

Camilo Padilla
      Strio.

CAUSA contra Francisco Solano Flo
res por hurto de ganado á Ma
teo Flores.    

Salta, Diciembre 14de-1911

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Francisco Solano Flores, sin
apodo, de 33 años de edad, casado, cria
dor, argentino, ’ domiciliado -en Visca-
chain, departamento de Santa. Victoria,
acusado por hurto de ganado á .Mateo
Flores; y

  RESULTANDO:

1°.—Que encabeza este proceso, el
acta de f..l levantada con fecha 10' de
Setiembre del año ppdo., por la que se
ordena.la captura del procesado, en vir.-
tud de tenerse conocimiento, que éste,
en compañía de Mariano Flores,'habían
robado siete vacas.
.. 2o.—Dé f. 2 vta. á 5 corre la inda
gatoria del procesado, en la que expo
ne: que el dia 24 de Agosto del año
ppdo., habiendo echado menos cinco va
cas y.- un ternero, salió al dia siguien
te en busca de ese ganado y no habién
dolo encontrado, salió nuevamente el
26 del mismo en compañía de sú es
posa y un hijo de Mariano Flores; que
en Saita Laguna, encontraron siete ca
bezas -de ganado vacuno, que siendo
desconocido este ganado, lo arrearon,
llevándolo á su casa y al dia siguien
te Ib . presentó al comisario’ ante los
testigos Feliciano Subelza y Pió Toco-
nás, que dicho ganado fué entregado á
Mateo Flores.

3°.—Que la anterior confesión está
corroboradá por la declaración de tes
tigos, Antonio Sulbeza f. 5 á 6 Ma
riano Flores £ 1 vta..á 2 y recibo de
£ 33 por el que consta la entrega del
ganado al comisario.

4o.—Las diligencias qué corren de

viduo extraño, que se dirigía hácia él,
cuya intención no podía suponer fuera
buena, y obedeciendo á un instinto de.
propia conservación, evitando, el peli
gro que se presentaba contra su vida.

Por estás consideraciones, no obstan
te el dictámen Fiscal y de acuerdo con
los fundamentos expuestos, por el defen
sor en sú escrito de fs 25 á 27,

RESUELVO:  

  Sobreseyendo definitivamente y total
mente en la presente causa á favor de
don Juan Estovan Navamuel con la ex-

 presa mención, de que ía formación del
  roceso no-perjudica su buen. nombre y
nonor. Dáse por cancelada la fianza otor
gada á su favor y ejecutoriada que sea
archívense.

Adiíián F. Corneto.

Ante mí:—        
  Camilo Padilla.

   Sirio.-

CAUSA contra Jesús Clodomiro Peralta,
pór lesiones á Eduardo Chocobar.

Salta, Diciembre 12 de 191'1. /

Y vistos:—En’la causa criminal se
guida á Jesús Clodomiro Peralta, sin
apodó, de 54 años de edad, casado, .la
brador, argentino, domiciliado en el lu
gar denominads San Juan, departamem
to del Rosario de. la Frontera, acusado
por lesiones al menor Eduardo Choco-
bar, y    

CONSIDERANDO:

Io Que" por confesión del procesado,
 orroborada- por" las: .declaraciones uni
 ormes’y contestes.de los testigos pre
senciales,’se comprueba claramente, que
la lesión inferida al menor Chocobar á
consecuencia del tiro de revólver que
hizo el acusado, ha sido un hecho .pu
ramente casual y desprovisto completa
mente de la voluntad criminal/’ carac
terística esencial para que constituya un
delito.      

2D Que si bien no existe un delito,
hay culpa ó imprudencia en la ejecu
ción del hecho, pero que nunca se pue-,
de calificar de culpa grave, si se’tiene
en cuehta las circunstancias especiales
que han mediado al producirse tal su
ceso. - ' . ..

3o Es evidente que encontrándose el
acusado Peralta, reunido con varios
amigos, todos en la mayor armonía, to
mando unas-copas de-licoryser obje
to de úna manifestación de aprecio que
se hacía por medio del canto, no podía
proveer, dado el entusiasmo del momen
to y los efectos duMicor, las consecuen
cias de un disparo de' arma de fuego,
mayormente dirigiéndolo al suelo.

4o.—Que en mérito de "esta conside-
ación y teniendo en cuenta, las circuns-
incias que abonan en favor del acusa

£ 6 vta. á 17 son relativas á la fuga
del procesado en: las que no’ sé deter-   
minan la causa- de su prisión.  

5o.—A f. 18 cofré declaración de Inés
Colque, exponiendo: que habiendo sido
comisionados el declarante, Cosme Flb-
res y.4rece individuos más para la cap-
tura de Francisco S. Flores, lo encoñ-  
traron á éste,” su.éspdsa y dos hijos del
mismo,‘ocultos con una- vaca carneada
de propiedad 'de . Eugenio Flores, quie
nes hicieron resistencia, con cuchillo y-
piedras.  

6o.—De f. 18 vta. á 20, corre la de
claración indagatoria del acusado sobre
el anterior hecho y dice: que él había
carneado la vaca ayudado por su mu-  
jer é hijos, que esta vaca se la dió Bar-  

’tolomé Colqúe en cambio de un burro;  
que había carneado la vaca en ese lu
gar oculto, porque la policía lo perse
guía por robo-que le acomulaban, .que>  
cortó el cuero donde. se encontraba la  
marca para hacer ojotas para Ips chi
cos. •

7°.—-De f. 23 á 27 corren las decía-  
raciones de los comisionados para la  
captura del procesado, quienes más ó
menos deponen en. el sentido, de . que
encontraron á Flores en la cueva, lla
mada Quebrada de Jaime y vieron el  
animal vacuno que "habían carneado de  
propiedad de Eugenio Flores y que al  
cuero le faltaba un pedezo que debía
ser donde "tuvo, la marca y después de
haber hecho revisar prolijamente el Co-  
misario, notó que la vaca fué robada  
á la referida Flores.

8o.—Acusando el señor Fiscal á f. 46-,
pide para el reo la pena de cinco años
de penitenciaria fundado en. la dispo-  
sición del-artículo 22 letra b inciso 4o.
de la Ley de R. al C.JPenal. » ’
. 9°.—Corrido traslado^ los defensores

del acusado solicitan la absolución de
su defendido por los fundamentos ex
puestos en. sus escritos de f. 48 á 51
y de 54 á 55; y    

  CONSIDERANDO:      

   °.—Que de los antecedentes expues
tos, se desprendeno dos hechos que se
han imputado al procesado, primeramen
te el hurto de siete-vacas y después de
una que carneó.

2°.—Que respecto del primero no cons-'
ta de putos, ningún elemento caracterís-   
tico del delito, puesto que el encausa
do las ha puesto á disposición del Co
misario y no ha dispuesto de ellas en
provecho propio. - \

3o Que respecto al segundo hecho de
■la vaca que carneó, si bien es cierto,
que este se encuentra comprobado por
la declaración de testigos, también es,  
que no se ha constatado'la preexisten
cia de la' propiedad, de la que se dice
dueña, condición fundamental y simé
qua non, exigida por e! artículo^. 187
del C, de P. en-materia criminal.
’ Por estas consideraciones, no obsta

contestes.de
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te-¿Ia. jacusación<.y dei acuerdo con los
  fundamentosvdéilá defe        -
                FALLO      

          '
  .-Absolyiqñdp. de. culpa y pena A:Eraú-

ciacoaSdlano Flores por-!eIJ delito ímpú-
Tadk- o’ • ’ •*? :

             • Adrián, F...Cornejo
. fiAnte, mí. - • . c-/ht

     'GdmilO'PadiUa. .
' i. :Srio!.i"”f7t'd - 

. 1

ÉjMio’tos  ,  .iip.&nnii                       

1                                     

' ^Habiéndose, declarado\ábierto;el jtíí-.¡-fierro,, una Ibaíaqza.de 400 kilos/ una.  
(Giofsua’esbrio rrderdpñ'"Migúér* Ghósco/rbaiáfiza'unión” dos¡ cárfqs de ,bólcar 
él.Sr;.i(Juezl. de IMnstan’ciaP eriTó'Civiri'con árfieseS :ún‘ carro chico,i’'tt;és‘ára\   

.|£(jmeyrgigV dpgtoriFtian.ciscQiFV ffossíidos deipátó, unáPgúadáfi'a'dora; ún ’ras  
ná^disp.úejto se -cite,/llamee y 1empl'ac.e'!i*HM«i -Vó’Xh'A^

.desde, la. primera ¡,publicación, del.prer.

de?éñ?connSérecíio!Já ésta'sucesión pa’i
'^ifíti’e'fdéiftfo :d'é5,fél ‘sé ■nré'srénl'téh
'nacerlos valer,"hábiéfi.’figse-fiúbiiltá'fió’;
¡los dias de ra’iféQ^&i’Qofcírifi'&ií’áfeg'
¡pata;laj.pu.blica.eión¡'¡dél\présenté'edi8-
'tó^Salta, Diciembre 30id&19.1!l'—Dá-.
vid' Gudiño, sépijetarji, o' 4vFb3

Habiéndose, presentadotíon Francis •co- Alemán, en .representación! dfel se
ñor -Bob'erto; Cano^solicitando; élfüés-;

cacta en éldépárt'amentó" fié Apta y
    cd^üfenáidM‘ 'dUn’trd los *sigui'ent‘és lí-,

mftes: ¿PNóríéV con fas están’éías'^Los
Bré'te's'jTotofál,' La Magdálétíá»,’'Pózol
de“Dbm'iúgó;* «Sán Vicéñte» y''«Pozo’
del Tigre», por el Este y Sud, con te
rrenos ¿baldío» y cubiertos . de mojrtes
fuéítes,’ y4por él’ 'Oeste, ‘cpfi.íá .'finca
Loi! Chifles ^d'e'Sáturnínó. jáúregul y
con Viola*Yac¿>rde ' Benjamín Moflí;;

  nedby hoy dé ‘s’us’ herederó’s^'el señor
Juez’/dé"pr'imefa ’ instártela-en ló civil
y comercial "doctÓrlVi'centíeí'Ari^S, ifá;:
ordéna’do se practiquen;, esas1 opera’!
clones por el agrimensor? propuesto
don-Vicente. Arquati, quien-dará’ co
mienzo áelíps éLdía Io de^Marzo^del,
año, 1'912, y signientés. Están-habili
tados'los .díás"'*del"!!mes dq Enero; al
soló óbjéto’dé la publicación de/edíc,-
tos. Lo que „ el suscfltd 'secrétario
hacé. saber á ios ihteréga’tfq's pórf ’mé-j
dio’ d'el . presente que 'deberá‘publi"
.carse durante 30 días^Salta,:,Diciem;
bre ^S dé ,1911— M. Sanmillán, sécré-’

tário         lvF2 .

ílP8®iOWA A

! itrilio; úna jardiñéra'"y 'fáchós;Ún£'fiÍ-
jbury.f tres Ha ves inglesas, 'dós^ á'züelas,    

,?s(iej;ej(piciQSj.,.seís.jpalas’,: citfcó; háChás   
..tres llaves alapjbre,. seis yugos, .una  
^máquina’ sembradora de maiz, úna.

‘ Sembradora de^alfalfaj ¿gg tarros le
cheros, 25 chapaste''ciiíc, un arma-
'-■zón y estantes y .20 kilos semilla al-’ p-;r--I T.'<->!.',[• >• ■ <■ - ■■ >.

. Todo ésto; su mayor part(e en muy  
;buená> cqnsearváción;-y cófi ,pocb5'itsó r 

Estavpropiedacf tiene 'la..Venta ja de'   
tener ,tres,,plaz,as. importantes para la  
salida de-,sus írufos,..Tucumán, Salta’   
Y po/.cuya ra^ón .re'cQmiéndp   
muy’ especialmente este remate, ¿log  
interesados.pueden ocurrir á mi es-

‘critorib’^p$of' mayófesdátos.
En el acto del remate, sin. .excep

ción el 10 °[0 de,seña por su 'compra;
      'Víctor M. Sarama' La gran finca denominada7”Aguá’-

dita,. ubi&ada én'^Pimportante depár-!
támento deaMetan, partido de Conchas

misgag ppmbr¿i J á'atráyiesát; la’ línea- PÍE ® GRWIOfcflajBOL»
y C&mara de Diputados de la

provincia :ae Salta, sancionan .con fuerza

támento deaMetan, partido de Conchas
—á 5 kilómetros de^lá estación del
ífiisin? ft................. ..... _

f iEh'mi salón* dé ven.tá,’ayenidr Es-
.pañá, Plaza 9 de Julib él DIÁ '4 DE
.FEB^E^p de ,1942 „á horas., 10,30 a. . T
Mi por orden7 dél^s’enor^júéz'de pri-1 LEY:             
'mera instancia doctor Vicente Arias J           
y a peaioouie Partes rematare estg.í |.a jey nat,ra un penodico que se, denqmi-
hermosa vfinca, compuesta de 15001 fiará ¡Boletín Oficial, cuya publicación
•hectáreas, más/ó menos; jpeEteneci.eir-lise fiará bajo la. vigilancia del ministerio de  
té á l,aiisucesió.n dehJ. lA'DpDFO^CAj-.l gobiérnó-. • • . •’ " ‘  
IÁL, cuyos/límites*; son; •al- Norté-conJ; Art. 2.°. Se insertarán en este boletín:
.propiedad;,deíj señor, 'Marcelino pSie-U0-Las, leyes que ¡sancione la legislatura,
rrá yMXMaría ’ Siéira de tíiéz,' ál .Na Jas resoluciones de cualesquiera ^de   
cíente con propiedad ,4eL-señor "ja- camaras y los despachos de las comi-

El Senado

de

Habiéndose declarado abierto el*jui>
cío' 'sucesorio’ de don Gregorio Juá-
rez-,“él señor ’Juez’de -Ia rustanéia doc
tor jVic'etfte Arihs, ha ordenado se íi¿
fe por el presente y por el téríninjo;der
30 dias á todos los q* se consideren con
algún derecho--para? que .se. presenten
á hacerlos valer Fajo'apercibimiento.

  Lo que el subscripto, secretario. ,hace
saber por medió,'aeii‘pr.eseiite—^Salta,
Dic'i'ení'bf'e 30 dé' TOlí-^M. 'S’ánmjllán,
secretario.   2vEb2'

Habiéndose declarado abierto el jtii-
cio s ,su.cewri,o:. de don Alberto
Pefeyra por 'decreto ele ésta . fecha

 .del séñbr Juez dé^la Instancia .en 10
C. y O.-’doctbr ÁiejahcW''ó. Blis’sani se
ha dispue^ró’ilsm'ar'a indos los. infere '
.sados .e» dicha sücesióh en cüa’és-
quier carácter para que se presenten"
dentifo del rértnino dé,30^d.ias desde"
la publicación cje’ía presente á hacer-,

  valér/sus'derecho's, ba.jp pper.citíimien,-
to dé ley *y á’ lós’ ef-ctóp dó lo.dispués-;
to en íqs.áft'. 6b2 :'y 604,, dél’CÓd?" de‘
Proc. "sVíorivora ,á ias';p!írté's;á la'au-,

■ dierfeia .que t'éüdrá jugar‘él’ dlá 8 de;
Febíér® próxtdio’á b’ñVKS 10 -Se1
liabilftári los <diai> dé:: ía feria p’áóh
la pub icatción.? de !os- e.dictos^-Sáitá;
Diciembr.e 3.i de 1Q11¿— Z«n<5.n ,Arias;
secretario. 3vFb2.

sionés, r „
2.° Todos Ios-decretos o resoluciones

del Poder Ejecutivo.
3.0,1 Todas las . sentencias definitivas ó

intérlocútorias delgs Tribunales de Jjiisti-
Lcia"rTámbién se insertarán, bajo, pena "de  

.;yi!ér Cajal, al éüKJcó¿‘pfb’piédad' del
'señor Fructuoso Reynoso y señores
‘Gbttliug’.;y íBadin.i, y?-al Bonient^ cóif
pfopie^adjdel señor ¡Marcelino Sierra,
c'amincjs^ de p,or mediq             í __ ,. ..
. Lp ba§e para./la venta ¡es de - cin?4nphdad, lás-.citaciónes por ediefós^avisos

'cuenta mil pesos.*j¿,' dinero ,ele*con”’írdú^hiatos, .y en general todo acto:ó do-
¡tadó!'??             Ieümento.que'por las leyes requiera publi-
V Esté propiedad sé encuentra; nbs sub secretarios del ÍPÓder 
da en una posición inmejorable a 5ir'—-v-s
kilómetros dele pueblo, y. estación d& legislativas :y de los Tribunalés dé Jüsti-
Metán- atravesada por la línea del-R' ” ~ ’ . ...
0. iCÍ jN., que parte deT.ugumán.á Sg]r
ta .Y''.jujüy;‘de'ésj'a ¡‘misma jfinc^í nj-i1
ce'la línea éH-co»st?;ucti¿n,á.BafraS ■'
queras,.cuentE concuna hérpiósá.casa
dé tñdferial cafo’ lí1 hábitacignes'.1 ” '

(Esta valiosa ,'pfopifedad -’tíéne gran
parte desmóntáua! b’ájo élarabré-' y lis
ta ’pata-:semb?.ar,’ágúa para ’pódér fe-
'gar, 1'5 liectéjyeas más 6 ,menos? de aTf
íaifsr;. 1 galpón '.pesqbréra etc. tüuj
't'i'érr,á ,es• aná' dé,- Ias. mejores ’dg.>lA.i
Provincial ele?, Salta, /de pr'cdqccióji ,
géhériiilcomo"jsér tabaco, trigo¿avt>j
ma,| r¿íb,ada','poroto, ’ ¿Taifa, étc.,! pa¿;;
Jtosi y»uy1 fuertes p^ra hacienda;.. ,

Sú clima es'nfuy safio,'pmítb ’dg_vé-
-raneo para familias. : . ’ ■

También,.se remata¡por separado y-
sin "b'is'é en" el 'mismo, día y úoratSOP-

:cifb.ez ;s de" hacienda yaeqnáj ‘de ’,cria,/
6ó” catísllaresy l&s ^útirés’^y'^efrámi^n’-'
tas de'es'tÉrfincá cuvo detalle1 es él1 si-! 
tgméírfe "T *r ■'
' iüna 'destroncadora, .fina‘.desgrana-  
Adora-,Juna;.arado: disco  
una enfardadora," cuatro arados de

Ejecutivo’ los sécretsiriós;deTaá cámaras  

cia y los jefes de .oficina, pasarán diaria?  
.mente á la dirección del periódico oficial,.
scopi'álIegalizadá de los actos ó documen-,

i tp's á que se r'efiere él articulo anterior.
¡' Ar.t.- 4.° Las publicaciones del Boletín    

Oficial , se tendrán por auténticas, y un   
ejemplar "de cada una de ellas se, distribui
rá gratuitamente",entré ,lós miembros ¡de
lás cainarás legislativas y fódáé lásioflci-
has judiciales ó administrativas de lá pro
vincia. ' ■ '  

i ’Art‘.'5.0 En el archivo general de la
provincia y en el. de la Cámara de .Justicia, 
sé, coleccionarán "dos ó más1 ejemplares

‘del Boletín Oficial para que puedan ser
éómpúlsadasjsus publicaciones, toda vez,     
-que sé'suscit.é duda á su.respecto.

Arl?6'.‘° Todos lós gastos que ocasione
éssa ley se iiñpútafána. la misma.  

—ArtJg'TÍ.Pi -Comuniqúese,'etc.        
Sala dé .Sesiones.Salta, Agosto 10 de

.1908.     
 Félix Usandivaras 

               juañ jB‘. .Gydiñq,". .'
S. de ’la C, de DDj

   Angel Zérda  
Solivérez~  

  S. del S-  


